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En lo principal: solicita ampliación de plazos. En el otrosí: acompaña poder.

SRA. FISCAL INSTRUCTORA
DlVISION DE SANCION y CUMPLIMIENTO

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE
(EXP. ROL 0-19-2014)

supeR'NTEN~'; ..~~~1'1:.\¡0111.. MEDIO ~ .'. ,-

07 NOV 20',.
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Álvaro Varela Walker, cédula de identidad NQ 6.017.650-7, domiciliado en Isidora
Goyenechea 3000, Oficina 202, comuna de Las Condes, Santiago, en representación de
Empresas Aquachile S,A., rol único tributario NQ86.247.400-7, en expediente Rol D-
19-2014, a Ud. respetuosamente digo:

Que en virtud de lo dispuesto en el articulo 26 de la ley NQ19.880, que establece las
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Órganos de la
Administración del Estado, vengo en solicitar un aumento de cinco (S) dfas hábiles del
plazo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del
Medio Ambiente para la Presentación de un Programa de Cumplimiento; y, de siete (7)
días hábiles del plazo establecido en el artículo 49 del mismo cuerpo legal, para la
presentación de los descargos.

Las razones que fundan esta petición radican, por un lado, en la cantidad y
complejidad de los antecedentes que son necesarios de evaluar para así poder
elaborar y presentar un Programa de Cumplimiento que se ajuste a los estándares
establecidos en la legislación vigente; y, por otro, en que el lapso que se tiene para
formular y presentar los descargos se mantiene vigente hasta el momento en que se
verifique el ingreso del Programa de Cumplimiento. Además, no se afectan derechos
de terceros.

POR TANTO,

y con el mérito de lo expuesto y de las disposiciones legales citadas,

RUEGO A UD. acoger lo solicitado y ampliar el plazo para la presentación del
Programa de Cumplimiento y el plazo para la presentación de los descargos, en los
términos indicados.

OTROSÍ: Ruego a UD. tener por acompañada copia autorizada de Escritura Pública en
que consta mi personería.

ÁLVAROVARELAWALKER
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REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA DE ACTA

SESroN DE DIRECTORIO

"EMPRESAS AQUACBILE S.A."
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En Santiago de Chile, a veinte d(as de Julio de dos mil cinco.
ante mi, ALBERTO HERMAN MONTAUBAN, abogado, Notario
reemplazante del titular de .la -Vigésimo Segunda Notaría de

este territorio jurisdiccional don HUIDbertoSantelices

Narducci, con oficio en esta ciudad, Avenida El Bosque Norte
número cero cuarenta y siete, Las Condes, comparece: don

HORACIO' ALVARO 'VARELA. WALKER, .chileno, casado, abo~adol

cédula nacional de identidad número seis millones diecisiete
mil seiscientos cincuenta gui6n siete

t domiciliado en

-,

Avenida Apoquindo número tres mil setecientos veintiuno,
oficina c:iento ochenta y dos, Las Condes, mayor de edad r

"quien me acredit6 su. identidad' con la cédula referida, y

expone: Que debidamente facul tado viene en reducir a

escritura pública las partes pertinentes de la siguiente

acta: "ACTA DE LA SESION DE DIRECTORIO DE EMPRESAS AQUACHILE

.s .'A. En .Puerto' Montt, a quince de julio de dos mil .cinco,

siendo las doce.treinta horas, en las oficinas de la
sociedad en'Cardonal sin número, se'reuni6 el Directorio de
Empresas Aquachile S.A. I con la asistencia de los señores

Vfctor Hugo Puchi Acuña, Humberto F~6cher Llop, Mario Puchi
Acuña, Claudia. Fischer Llop, "Pablo Aguil~ra Marín y Andrés

Saint Jean Hernández. .Asisti6 .el Gerente General don

Polentzi ,Errazquin vaillant: Presidió la reunión el titular

don Víctor Hugo Puchi Acuña ,y actuó como Secretario el

1



\

.~,

.J

j
abogado don Álvaro Varela Walker. ...l?oder judicial~ El

Directorio acordó conferir poder judicial amplio a don

Álvaro Vare la Walker, para que, en nombre y representación

c.e la sociedad actúe en todo juicio¡ gestión o actuación

judicial, de cualquiera especie¡ enoque tenga in~erés actual

o lo tenga en el futuro; o que inicie, sea como demandante,

querellante, denunciante o PE;ticionario¡ sea como tercero o

en otra forma¡ todo¡ con la especial limitación- de no poder

ser emplazado en gestión judicial alguna, por la sociedad,

sin previa notificación personal de la sociedad; y de no

disponer de bienes ralees o de wliversalidades, como del

patrimonio de la mandante. En el desempeño del mandato¡ "el

mandatario podrá "demandar, interponer querella criminal e

iniciar cualquiera otra especie de gestiones judiciales, as1

sean de 'jurisdicci6n voluntaria o contenciosa y reconvenir¡

representar a la mandante en todos los juicios o gestiones

judiciales en que ésta tenga interés actualmente o lo

tuviera en lo sucesivo ante cualquier Tribunal del orden

judicial¡ de compromiso o administrativo y en jUicio de

cualquiera naturaleza, incluyendo criminales, tributarios y

de cobranza judicial¡ asf intervenga la mandante como
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demandante o demandada, terceriata¡ coadyuvante o

excluyente, querellante o a cualquier otro titulo o en

cualquiera otra forma hasta la completa ejecución de la
sentencia y otras resoluciones, pudiendo nombrar abogados

patrocinantes y apoderados con todas las facultades que por

este instrumento se le confieren, y pudiendo delegar este

poder y reasumirlo cuantas veces .. lo estime conveniente. El

mandatario también tendrá las facultades del inciso segundo

del articulo séptimo del C6digo de Procedimiento CiviL es
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decir, de desistirse en
.••,!'t.roc~~;:'.ü.t'.' Y'

primeraCtirts.tkncia de la acción

de
transigir,

facultades
legales,

~ "'¡~/":"=1
o los términos

otorgar,
renunc~ar los recursos

deducida¡ aceptar la demanda contraria, absolver posiciones,

arbi tr~aoresI aprobar convenios y percibir; _.Reducció.n a

escritura pública. Se facultó al abogado Álvaro Varela
Walker para reducir a escritura públi<::a el acta de esta

sesión, ya sea en forma total o parcial, y al portador de

lUla..copia autorizada de dicha escritura para requerir las

inscripciones, subinscripciones y anotaciones que fueren
pertinentes. ,No. habiendo otras materias que tratar y siendo

las trece. cero cero horas se puso término á la sesión.
Firmado, VICTOR H. PUCHI A., H1JMBERTO FISCHER LL., MARIO

PUCHI A., CLAUDIO FISCHER LL., PABLO AGUILERA M~, ANDRES

SAINT JEAN H.y ÁLVARO VARELA W.".- Conforme con su original
qu~ he tenido :/jla
firma. - Doy f:J7

vista.- En comprobante y pre~ia lectura,

HORACIO ALVARO VARELA WALJ<ER-
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Certifico Que la presente fotocopia, que
consta de Q3 carillas, está conforme con
el doc:umentD 'inal Que tuve á la vista.
Santiago.n
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:ertifico qUnl~p~esente fotocopia que
'Ul'lsl'l de carillas, esta conforme----
:on I documento que tuve a la vista
Sanli
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